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C I R C U L A R 
Ea uso de licencia concedida por 

la Superioriáad, me ausento hoy de 
la provincia, quedando interinamen
te encargad»! dd mando de la misma 
el limo. Sr. D. Félix Buxó, Presiden
te de la Audiencia Provincial. 

Se hace público para general co-
nocimient*. 

León, 3 de Agosto de 1949. 
2̂ 00 El Gobernador civil, -

J , Víctorimno Barquero, 
. • o 

bilsiría Geierií je iHislecliieoíss 
T l n i s i s r l é s 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 35 
en Clonatniento para cartillas inscritas 

^ra capital, correspqndiénte a las 
semanas 32, 33 y 54 

el diaaoiÍr del d-a 1 de A%ost% y .h£'sta 
Irf Ü ^ tt1*811!*^» podrá retirarse 

rmos rt ablecimientos de u^rama-
las paoQde se encuentren inscrita! 
Sando CÍOnes de CuPones del se 
raC}0° seínestre del año en curso, el 
setaa°aiIVeílt(> correpondiente a las 

^ 8 32.33^34. 
de menc ión , Coiista?Cífnamiento 

ÍCDOJ? e los siguientes artículos 
por ración: 

Racionamiento para personal adulto 
ACEITE.—1(2 de litro.-^Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 4,10 pesétas.—Cupón 
de Aceité de la 32, 33^ 34 semanas. 

AZUCAR.— 200 gramos. ^ Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas,-r-Cupon 
de Azúcar de la 32, 33 y 34 semanas. 

ARROZ.—500 gramos—Precio de 
veilta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la .ración, 1,75 pesetas. — Cupón de_ 
Legumbres o Arroz de la 32 y 33 se
manas. 

GARBANZOS.-500 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 ptas. kilo. —Impor
te de la ración, 3,50 ptas.—Cupón de 
Legumbres o Arroz de la 34 semana. 

JABON.—400 gram«s.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 2,40 pesetas.— Cupón de 
Café o Chocolate de la 32 semana. 

CHOCOLATE. -200 gramos.-'Pre
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 2,2Í ptas,—Cu
pón de Café o Chocolate de la 33 
semana. 

B A C A L A O NORUEGA-100 gra
mos.—Precio de venta 13,50 pesetas, 
kilo.—Importe de la ración 1,35 pe
setas.—Cupén de Café o Chocolate 
de la 34 semana. 

SOPA.—100 gramos, — Precio de 
venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas.— Cupón de 
pasta para sopa, de la 32, 33 y 34 se
manas. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Precio de 
venta, 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 5,80 pesetas.—Cupón de 
Patatas de la 32, 33 y 34 semanas. 

Racionamiento para infantiles no ins
critos en leche condensada 

L E C H E CONDENSAD A. — 2 bo
tes.—Importe de. la ración 11,50 pe
setas.—Corte del cupón de Varios 
número en los tres ciclos, 
ftacienámíenio mensual para infantiles y 

madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia nmiural 

M^EÍTE:—li4 litro-.—Importe de 
la ración, 2,435 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

AZUCAR. — 1 kilo. — Importe de 
la racién 6,50 pesetas.—Corte de. dos 
cupones. , 

AR}K)Z. -Ii2 kilo.-Importe de 
la ración 1,75. pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

ALUBIAS—1 kilo— Importe de 
la ración 6,50 pesetas.—C«rte de dos 
cupones. 

JABON—800 gramos.— Importe 
de la ración 4,80 pesetas.-Corte áe 
trés cupones. 

PATATAS.—6 kilos—Importe dé
la ración 8,70 pesetas.— Corte de 
cuatro cupones. 

Lactancifi mixta * 
L E C H E CONDENSADA.—12 botes. 

—Importe de la ración 69,00 pesetas 
—Corte de tres cupones, 

JABON.—800 gramos.—Importe de 
la ración 4,80 pesetas.—Corte de tres 
cupones, 

HARINA D E ARROZ -500 gramos, 
de 3 a 6 meses. —Importe de la ra
ción 3,25 pesetas si es a granel y 
5 ptas. si es en paquetes de 250 gra
mos.—Corte de dos cupones. 
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Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSAOA.—18 bo

tes. Importe de la ración 103,50 
pesetas. —Corte de tres cupones. 

JABON.-800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas.—Corte de 
tres cupones. * 

HARINA D E ARROZ — 500 gra
mos.—De 3 a 6 meises. — Importe de 
la ración la misma «pe en la lactan
cia mixta.—Corte de dós ciipones. 

SEGUNDO CICLO 
De seis a doce meses 

AZUCAR.—1 kilo.-Importe de la 
ración 6,50 pesetas. —Corte de un 
cupén . 

JABON.—1 kilo.^Importe de la 
ración 6,00 pesetas.—rCorte dev cua
tro cupones. 

PATATAS.—4 kilos.—Importe de 
la ración 5,80 pesetas.-r Corte de cua
tro cupones 

HARINA D E ARROZ — 1 kiJo.— 
Importe de la ración 6,50 pesetas si 

^ es a granel y 10 ptas. si es paquetes 
de 250 grs. — Corte de cuatro cupones. 

TERCER CICLO 
De ilno a dos años 

A C E I T E — i | 4 litro.—Importe de 
la ración 2,05 pesetas,—Corte de dos 
cupones, 

AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o í t e de la 
ración 6,50 ptas.--Corte de cuatro cu
pones. 

ARROZ.—Ii2 kilo.-Iraporte de la 
ración 1,75 pesetas. - Corte de dos 
cupones. 

J A B O N . - 1 kilo.-Importe de la 
ración 6,00 ptesetas. —Corte de cua 
tro cupones, 

P A T A T A S . - 6 kilos.—Importe de 
la ración 8,70 pesetas.-Corte de dos 
cupones. 

SUPLEMENTO A. MADRES 
GESTANTES 

ACEITE.—Ii4 litro.-Importe de la 
ración 2,05 pesetas—Corte de dos 
cupoaes. 

AZUCAR — li2 kilo.—Importe de 
» la ración, 3,25 pesetas.—Corte de 

dos cupoaes. 
ARROZ.-li2 k.-Importe de ja ración, 
1,75 ptas.—Corte de dos cupones. 

A L U B I A S . — 1 kilo.—Importe 
de la ración 6,50 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

P A T A T A S . - 6 kilos.-Importe de 
la ración 8,70 pesetas.-Corte de dos 
cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sea 

deseada por los benegciarios, serán BACALAO. —100 gramos. prec. 
inutilizados en presencia del porta- de \enta, 12,50 pesetas si es nación^ 
dor de la cartilla. y 13,50 si es de Noruega.—Imp0rte 

La l iquidación de cupones que de la ración, 1,25 y 1,35 pesetas, res 
justifica la retirada de este raciona-j pectivamente. 
mientp, será entregada por los in-1 PATATAS. — 6 kilos. — Precio dé 
dustriales detallistas en esta Delega-^ venta, 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
ción Provincial los días 22, 23, 24 y la ración, 8,70 pesetas. 
25 de Agosto en la forma acostum
brada. 

L« l iquidación de los infantiles 
y madres gestantes se hará con la se 
gunda quincena del mes de Agosto. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Julio de 1949. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

2388 J . V . Barquero 
' . • o,. ^ . - , ; . , 
• . • " O y O 

CIRCULAR NÚM. 37 

Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta prcvincía, corrcspon- 1 

diente al mes de Agosto de 1949 
En fecha próxima a la presente, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Proviñcia, las autoriza-

DELEGACTONES .DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

Personal adulto. 
A C E I T E . - 1 [4 litro . - Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro.— Importe 
deia ración, 2,05 pesetas, 

AZUCAR:—200 gramós. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas . 

JABON.—300 gramos.--Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, l.SO^pesetas, 

CHOCOLATE,—100 gramck-Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas kilo 
Importe de la ración^ UlO pesetas. 

GARBANZOS —500 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas,—Importe 
de la ración, 3,50 pesetas, 

clones necesarias para extraer de los | s O P A . - 100 gramos. Precio 
almacenes que se designen, los ar- U veniat 6(0o pesetas kilo.-lm-
tículos necesarios para la realización porte de la ración 0 QQ P¿SETAS 
del raci-onamiento correspondiente BACALAO.-200 gramos.-^Precio 
al mes de Agosto de 1949, y que de- h e Tenta ^SO si es nacional y 13,50 
berán entregar ál público contra el si es de Noruega_ _Importe de la re
corte de las hoja§ de cupones de las * R ^ Y ^35 ptas., respectiva-
semanas 32, 33, 34, 35 y 36 de las co
lecciones de Cupones correspondien
tes al segundo semestre, del año en 
curso. -

El racionamientode mención cons
tará de los siguientes artículos y 
cuantía por ración:: 

DELEGACIONES D E C^BEZÁS D E 
PARTIDO 

Personal adulto. 
ACEITE.-I i2 litro.-Precio de ven

ta 8,20pesetas litro.—Importe de la 
ración, 4,10 pesetas, 

AZUCAR—200 gramos! - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo,—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
de venta 6,00 pesetas,—Importé de 
la ración, 2,40 pesetas. 

CHOCOLATE.—200 gramos.-Pre
cio de venta 11,00 * ptas. kilo.— 
Importe de la ración, 2,20 pesetas. 

GARBANZOS-—500 gramos.—Pre
cio dé venta 7,00 pesetas kilo —Im-! ción 1.25 y 1,35 pesetas, 
porte de la ración 3,50 pesetas. I mente. . ¿e 

SOPA.—100 gramos. - Precio de; PATATAS.—4 kilos.—PreC1te de 
venta, 6,00 pesetas.—Importe de la venta, 1,45 ptas. kilo.-In3?01" 
ración, 0,60 pesetas, la ración, 5,80 pesetas. 

ción 1,25 
mente, 

PATATAS.— 4 kilos —Precio d« 
venta, 1,45 ptas. kilo.-Importe déla 
ración, 5,80 pesetas/ 

RESTO D E DELEGACIONES 
ACEITE.—Ii4 litro. — Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 2,05 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de ventó, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 0,65 pesetas, 

JABON—200 gramos.-Precio 
venta 6,00 ptas. kilo.— Importe de la 
ración 1,20 pesetas. 

CHOCOLATE.--100 gramos.—Pre
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.—1P1" 
porte de la ración, 1,10 pesetas. 

GARBANZOS,—500 gramos.-
ció de venta," 7,00 pesetas.—Impor 
de la ración, 3,50 pesetas. 

BACALAO. -100 gramos.-P-je ^ 
de venta 12,50 si es nacional y * ^ 
si es de Noruega.-Importe de » 

^Pre-

res pectiva' 

file:///enta


gionamiento p a r a infantiles y madres 
gestantes 

PRIMER CICLO 
lactancia- natural 

ACEITE.—1 [4 litro. — Importe de 
la ración, 2,05 ptas. 

AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 
ración 6.50 pesetas. 

ARROZ.—ll2 kilo.—Importe de la 
ración, 1.75 pesetas.. 

ALUBIAS.—l#ki!o.—Importe de la 
ración 6,50 pesetas. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

- PATATA.--6 kilos.—Importe de la 
ración,.8,70 pesetas. 
lactancia mixta 

LECHE CONDENSADA.-12 bo
tes.—Importe de la ración, 69,00 pe-
setos. 

JABON,— 800 gramos.-r-Importe 
de la ración 4,80 pesetas, 

HARINA DE ARROZ —500 graos, 
—dé 3 a 6 meses. —Importa la ra
ción, 3,25 pesetas si es a granel y 5,00 
pesetas si es en paquetes de 250 
gramos. 
Laeiancia artificial . " 

LECHE CGNDENSÁDA.-18 botes. 
—Importa tic la ración 103,50 pese-
tas.' 

JABON,—8t0 gramos.--Importe 
tle la ración, 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ —500 graos. 
—<le 3 a 6 meses;—-Importe de la ra
ción, igual que en la lactancia mixta. 

SEGUNDO CICLO. 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 kilo.—línporte de la 

ración, 6,50 pesetas. 
JABON.—1 kilo.—Importe de la 

tación 6,00 pesetas. 
PATATA-4 kilos.—Importe de la 

ración, 5,80 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.—1 kilo — 

importe de la ración, 6,50 pesetas si 
es a granel y 10,00 pesetas si es en 
Paquetes de 250 gramos. 

TERCER CICLO 
^ «no a dos años 
ACEITE. — l(4 litro. - Importe 

e'a ración, 2.05 pesetas. 
AZUCAR.—i kilo.—Importe de la 

racion, 6.50 pesetas. 
ARRoz.—i^ kilo.-Importe de la 

^ . 1 . 7 5 ptas. 
JABON_ i kilo.—Importe de la 
p^'6.00 pesetas, 

^ci' TA" '6 kilos.-Importe de l 
0I1.8.70 pesetas. 

Saplemento a Madres gestantes 
ACEITE—1|4 litro.—Importe de 

la ración 2,05 pesetas. 
AZÚCAR.—500 gramos.-Importe 

d é la ración 3,25 pesetas. 
ARROZ.—500 gramos. — Importe 

de la ración, 1;75 pesetas, 
ALUBIAS.—1 kilo.—Importe dé la 

ración, 6,50 pesetas. 
PATATA.--6 kilos.- -Importe de la 

ración, 9,60 pesetas.' -
ACEITE.—Este artículo no se su

ministrará a los reservistas. 
LEGUMBRES.-Estc articulo no se 

suministrará a los reservistas. 
PATATAS.—No se verificará asig

nación alguna en tanto no sea soli
citado por las Delegaciones Locales. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, comunicarán al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu-

¡los, ración, precios y cupones que 
corresponden cortar para la liquida -
ción de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i
quidaciones de cupones que justifi
quen la^retirada por parte del perso
nal beneficiario. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, l de Agosto de 1949. 
2391 El Gobernador Civil-Delegado 

J . V. Barquero 

Cimlsiría General ie Ajisíecimleníis i Tmsrtes . 
JUNTA PRO\ñNCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante i l mes 
de Agostó p róx imo, para los artículos intervenidos expresados a 
continuación: _ -

A R T I C U L O S 
I «r » Ditall ' le'mte pir il I»»-

* l i mt» ú píU¡(« UMtt* liur* ú 
ueluids reáosdt* 

ACEITE DE OLIVA . . . . . . . . . 
ALUBIAS . . . . . . . . . . . . . 
ARROZ . . . . . . . . . . . . . . . . . 
AZUCAR (clase única ) . . . . . . . . . . 
BACALAO N A C I O N A L . . . . . . . . . 
BACALAO DE NORUEGA. . . . 
C A F E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C H O C O L A T E . . . . . . . . . . . . 
GARBANZOS . . . . . . . , . 
HARINA (Censo infantil). . . 
HARINA CONDIMENTACiaN.. 
JABON COMUN. . . . . 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . 
L E N T E J A S . . . . . . . . . . . 
MANTECA FUNDID A . . . ^ . . 
PASTA PARA SOPA . . . . . . . 
P A T A T A . . . . 
PURÉ A GRÁNÉLL '.'. 
TOCINO de producción nacional 
TOCINO de importación . . . . : 
MANTECA EN RAMA. 
L E C H E CONDENSADA . . 
MANTEQUILLA (precio tope) . . 

PRECIOS 

8,6603 K. 
5,95 » 
3,32 
6,10 

10,90 
11,80 
33-,86Í 
10;55 
6,45 
3,70 
3,715 
5,60 

5,05 
25.80 
5,60 

2,703 
16,20 
19.20 

22,95 
5,48 

8,20 L. 
6,50 K. 

. 3,50 » 
6,50 » 

12,50 » 
13,50 » 
38,50 » 
11,00 » 
7,00 » 
4,00 » 
4,00 »^ 
6,00 » 

5,50 » 
27,85 » 
6,00 » 

» 
3 ,00» 

17,00 » 
20,00 » 
23,75 » 
5,75 > 

54,50 » 

8,00 L . 
6,00 K. 
3,50 

9,00 
37,00 
10.00 
6,5i 

5,50 » 

5,00 
25,80 
4,50 

19,60 » 
2295 » 

PARA PIENSOS 
Prtci» eli rata al 

gaiaürt curdwitaa 

1,8a ptsk. 
» 
» 

» 
» 

A L P I S T E . 
A L F A L F A V E R D E . . . 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA . . . . . . 

' PAJA D E A L F A L F A 
PULPA D E REMOLACHA 
SALVADO 
T O R T A D E COCO Y P A L M I S T E . . 

PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION CIVIL 
Primera categoría (80 gramos)., 0,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramas) 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos) 0,55 » 
Plan de Alimentación Infantil (100 gramos).. 0,35 » 

0,219 
0.672 » 
1,014 » 
0,502 ». 
•,50 » 
0,82 » 
1.40 » 



PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 150 gramos) . . 0,55 Pesetas 
Niños mayores áe 2 años (pieja de 150 gramos).., 0,55 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,50 » 

PRECIOS DE L A HARINA D E PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION CIVIL Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona 
Primera categoría 704,32 ptas, Qm. 
Segunda categona.. 551,37 » » 
Tercera categoría 361,44 » » 
Plan de Alimentación Infantil. 362,62 » » 

Segunda Zona 
Primera categoría. 715,16 ptas. Qm. 
Segunda categoría 562,21 » » 
Tercera categoría 397,18 » » 
Plan de Alimentación I n f a n t i l , . . . . . . . . . . . 373,43 » » 

7erccra Zó«a.—Economatos mineros * 
F a m i l i a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397,18 ptás. Qm. 
Niños mayores de 2 años . . . . . . 397,18 » » 
Obreros mineros . . . . . . . . . . . . . . . . . 366,58 » » 
Plan de Alimentación Infantil... . . . . . 373,43 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.̂  Zona sé encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

La Bañeza y Ponferrada. L ^ segunda zona la comrponen el resto de ios 
Ayuntamientos de la provincia. • 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de íábrica o almacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por ningún concepto. La depreciación 
de enVases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
jas liquidaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir canti
dad alguna por este conceptea las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros S Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locatles, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secrtetaría de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de l§|s mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 29 de Julio de 1949. • 
2390 El Gobernadorcivil-Presidente, 

liliíailin iriiiiGiil te Leía 
A N U N C I O S 

Habiéndose acordado per la Ex
celentísima Diputación en sesién del 
29 áel pasado, facultar a esta Presi
dencia para las determinaciones per
tinentes en orden a la realización 
por concurso de las obras de que se 
trata, teniendo en cuenta las carac
terísticas que en las mismas concu
rren y su urgencia; esta Presidencia 
ha acordado la celebración del con
c u r s ó l e las obras de construcción 
de Colector del alcantarillado de 
Trobajo del Camino», y en cumpli
miento del artículo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, se hace 
público por medio de este anuncio 
^ fin de que durante el plazo de cin

co días-naturales contados desde la 
publicación de este anuncio, se pue
dan presentar las reclamaciones per
tinentes con la advertencia de que 
no será atendida ninguna que se 
presente pasado dicho plazo, 

León, 1 de Agosto de 1949.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 2396 

Habiéndose acordado por la Ex
celentísima Diputación en sesión de 
29 del pasado, facultar a esta Presi
dencia para las determioacioñes per
tinentes en orden a la tealización por 
concurso de las obras de que se tra
ta, teniendo en cuenta las caracte
rísticas que en las mismas concu
rren y su urgencia; esta Presidencia 
ha acordado la celebración de con
curso de las obras de abastecimiento 

de aguas de San Andrés del R b̂anê  
do, y en cumplimiento del articula 
26 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, se hace público por medio de 
este anuncio a fin de que durante el 
plazo de cinco días naturales con 
tados desdé la publicación de este 
anuncio, se puedan presentar las re
clamaciones pertinentes con la ad
vertencia de que no será atendida 
ninguna que se presente pasado di
cho plazo. 

León, 1 de Agosto de 1949.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 2397 

Siniilstradii t t intítía 
'Requisitoria 

González Pardo, Asunción, de 56 
años dé edátt, casida, sus lakoreŝ  
hija de Camilo y dé Cristina, natu
ral de Ori (Lugo), con residencia en 
Barcelona, calle de Espronceda, nú
mero 73, también ha residido en la 
calle de Padilla, número 31 y calle 
de Ibiza, número 12, en Madrid, 

Márquez Fernández, María Euge
nia; de 39 años de edad, solttra, sus * 
labores, natural de Calorina (Jaén), 
hija* de Francisco y de Juana, con 
residencia en Madrid, calle de Som
brerería, número 6, también ha vi
vido en la calle Huprtas del Bayo, 
número 6, y hacía su presentacién 
en la Comisaría del - Hospital, más 
l a r d é e n l a de la Inclusa, hasta que 
ha marchado a Barcelona y se igno
ra el paradero. 

Rodríguez Quintanilla, Concesa, 
de 41 años de edad, viuda, sus labo
res, natural de Santa María del Pá
ramo (León), hija de Amalio y de. 
Emérita, cen residencia en Madrid, 
calle de Donoso Cortés, número 19. 
también ha vivido en Barcelona, 
calle de Espronceda, núm. 73. bajo; 
comparecerán ante este Juzgado, sito 
en el Paseo de la Castellana, nume
ro 13. Madrid, y amte su ^ez Espe 
cial de Us delitos de Comunismo y 
Espionaje, en el término de diez días, 
a partir de la publicación d e P 
senté requisitoria o biee ^ f ^ T s e 
se presentación por telegra o, 
encontrasen fuera de,Madrid 
notificarles la resolución recaí e] 
la (causa que se les ^ f ^ n a con 
Juzgado Especial de Barceju ^ 
el número 134.407.—J- ~l. .'hacer-apercibimiento de que den0 u 

lo se les declarará rebelí*es' ,q 
Madrid, 28 de Julio de 

Coronel Juez Especial, (Ueg^ 
I' • •"í.-rr'sdHRSffil 


